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En Beijing, República Popular China, el 8 de Abril de 201 3,6"1t80él**'
Consejo bhino pata el Fomento del Comercio Internacional CCPIT,

fundador y operador del "Comité Empresarial China'América Latina
(China-Laiin America Business Council), en adelante el "Comité", y la
Agencia para la Promoción de la Inversión Privada del Perú

(Proinversión), en adelante el "Observador", ambas referidas de

manera conjunta como las Partes, se ha acordado firmar el presente

Memorándum de Entendimiento (MOU) sobre la cooperación respecto

al "Comité", el cual se entiende como enmarcado dentro del Acuerdo

de cooperación suscrito entre el ccPlT y Proinversión el 27 de enero

de 2005, bajo las siguientes condiciones:

ARTÍCULo PRIMERO: El "Comité" es el mecanismo no lucrativo

p"ra h pro-oaón de intercambios y cooperación entre los círculos

industriales y comerciales chinos y latinoamericanos, fundado por

iniciativa del consejo chino para el Fomento del comercio Internacional
(ccPlT)
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ARTíCULo SEG,UN-QQ: Bajo el marco de la Cumbre Empresarial

cn¡n"-nn'e¡ca Latina, la misión del "comité" es estrechar los enlaces

económicos, comerciales y de inversión entre China y los paises

latinoamericanos en formas diferenciadas; impulsar los intercambtos

entre las organizaciones industriales y comerciales chinas y
latinoamericanas, así como promover el despliegue de colaborac¡ones y

actividades comerciales entre ambos empresariados en distintos

campos, enlre olros, comercio, inversión, transferencia tecnológica'

servicios e industria.

ARTicULO TERCERO: Las Partes dejan constancia que' de acuerdo a
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t* normas, el "Comité" invitó al "Observador"
oficialmente a incorporarse en tal calidad al "Comité", lo cual fue

aceptado por éste.

El"Comité",despuésdelacalificacióncorrespondiente,aprobóla
incorporación del "Observador", lo cual le fue comunicado por Ia

Secretaría General.

ARTíCULO CUARTO: Con la firma de este documento, el "Observador"
f"rmalme"teseentiendeasumetalca|idadantee|..Comité','asicomo
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los compromisos que se indican a continuación:

UNO: Que es una Institución legalmente constituida de acuerdo a
las leyes de su país y que se encuentra facultada para integrarse
como observador ante el "Comité".
DOS: Que hará sus mejores esfuerzos para participar como
observador en todas las actividades del "Comité", las cuales se
encuentran enumeradas en sus Estatutos.
TRES: Que brindará información y orientación a las empresas
chinas que exploren las posibilidades de inversión en Perú
CUARTO: Que declara conocer que la incorporación al "Comité"
no implica ningún compromiso financiero o cuota para el
"Observador" y las empresas de su país.

Wan Jifei
Presidente

Consejo Chino para el
Fomento del Comercio
Internacional (CCPIT)
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ARTICULO QUINTO: Las Partes firman el presente documento en
con lo aquí expuesto.

'l k'X
Director Ejecutivo
PROINVERSIÓN

señal de conformidad
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